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E l P. de la C» de 11. 31. H u i z i . - E l s° del 
S. José A ngel F reire.— E l d ip u tad o  s° de 
la  C* de R. J u l iá n  García.

C arácas Ab. 18 de 1838, 9o y 28°— E je 
cútese .— Carlos Soublette. — P o r S. E .— 
G uillerm o Sm ith .

32 2 .

Decreto de 18 de A b r il  de 1838, derogando 
el de 13 de M ayo de 1834, N .u 178, que 
recargó con u n  medio p o r  ciento, las im 
portaciones por P to . Cabello p a ra  el cam i
no carretero á Valencia.

E l Senado y O  de R. de la 11a de V e
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que el im puesto  de m edio p o r cien to  
creado por el decreto  de 13 de M ayo de 
1834, favoreciendo la  construcción  de un  
cam ino carre tero  de P u e rto  Cabello á  V a
lencia, es del todo insu fic ien te  p a ra  este 
objeto, decretan .

A rt. 1° Se deroga el dec re to  de 13 de 
M ayo de 1834 que establece la c o n trib u 
ción de un  medio por c ien to  sobre las 
m ercancías su je tas  al derecho de im p o rta 
ción que se in tro d u zcan  po r la ad u an a  de 
P u erto  Cabello.

A rt. 2o E l p ro d u cto  de d ich a  c o n tr i
bución recaudado por el ad m in is tra d o r de 
aduana  y que se m an tiene  á su cargo en 
fondo separado, e n tra rá  en las cajas n a 
cionales en calidad de suplem ento.

Dado en C aricas  á 14 de Ab. de 1888, 
j)o y 28°— E l P . del S. A ngel Q uintero.— 
E l P. de la  C" de R. M. H u iz i .—E l s° del 
S. José A ngel F reire .— E l d ip u tad o  s° de 
la  C1 de R, J u l iá n  G arcía.

C aracas Ab. 18 de 1838, 9° y 2S°— E je 
cútese.— Carlos Soublette .-V oy S. E . -  G u i
llermo S m ith .

3 23 .

L e y  de 18 de A b r il sobre papel sellado, que 
derógala de Colombia de 16 de A b r il  de 
1826.

(R eform ada  por el N °  623).

E l S enado  y Ca de R. de la  R a de V ene
zuela reunidos en Congreso, d e c re ta n :

De la adm in istración  del papel sellado.

A rt. I o Los contadores del tr ib u n a l de 
cuen tas son los encargados de se lla r el p a 
pel, á cuyo acto a s is tirán  perso n a lm en te , 
y de d is trib u irlo  p a ra  su expendio , d an d o  
aviso á la tesorería  general para  que h ag a  
los cargos correspondientes á  los expende
dores.

A rt. 2° Los contadores cu id arán  de

que no fa lte  el papel sellado en  n in g ú n  
can tón  ni parroqu ia, y al efecto proveerárf 
á los expendedores ae  la  ca n tid a d  nece
saria.

A rt. 3° E l expendio del papel sellado 
co rrerá  á cargo de la teso rería  general p o r  
sí, y por m edio de los adm in istrado res  de 
ad u an a , y  de los receptores y expendedo
res que nom bren  ta n to  la teso rería  corito 
los adm in istradores de aduana, pud iendo  
recaer el nom bram ien to  en ad m in is tra d o 
res de ren ta s  m unicipales.

§ único . E n  las cap ita les de prov incia  
donde no haya adm in istrado res de ad u an a , 
h a b rá  receptores p rincipales, de cuyo car- 

o será poner expendedores de papel sella- 
o en todos los p u n to s  necesarios, y lle

var la cu e n ta  general del papel que rec i
ban para el expendio de la provincia.

A rt. 4° L a  ven ta  del papel sellado se 
h a rá  en una pieza ó lu g a r  público , y á to 
das las horas del dia. Los expendedores 
te n d rá n  adem as en su casa la  ca n tid a d  
que ju z g u en  necesaria p a ra  el expendio  
en las horas de la  noche.

A rt. 5° Los expendedores del papel 
sellado que gocen sueldo del tesoro p ú b li
co, ó sueldo ó com isión de las re u ta s  m u 
nicipales, gozarán  de u n a  com isión de 
cinco po r ciento  del p roducto  to ta l de su 
v e n ta :  los dem as expendedores gozarán  el 
diez por cien to  do d icho  producto .

Del sello y  uso del papel sellado.

A rt. 6” E l sello será de fo rm a c irc u 
la r, y de doce líneas de d iá m e tro : en el 
cen tro  es ta rán  las arm as de la R epública, 
y en la o rla  las inscripciones “ R epúb lica
de V enezuela, se llo   v a lo r  ” y el
año  económ ico á que corresponde, y so es
ta m p ará  en el án g u lo  su p e rio r de la dere
cha del papel.

§ único. A co n tin u ac ió n  del sello se 
exp resará  en u n a  in scripción  el n ú m ero  
del sello, su valor y el año económ ico á 
que corresponde, todo en letras.

A rjj 7o Los sellos se conservarán  en 
una ca ja de tres llaves, de las cuales g u a r 
d ará  u n a  cada uno de los contadores.

A rt. 8° • E l papel para  sellar se rá  de la 
m ejo r calidad posible, y se p ro cu ra rá  que 
sea todo de un a  m ism a fábrica .

A rt. 9° E l uso del papel sellado será 
general y un iform e en todos los tr ib u n a le s  
y juzgados, así civiles com o m ilita re s  y  
eclesiásticos, y p a ra  toda clase de personas 
y com unidades con arreg lo  á  lo que se d is
pone en esta ley.

§ único . Se excep túan  ún icam en te  de . 
es ta  disposición los m ilita res en cam paña, 
los cuales pod rán  hacer uso del papel co 
m ú n  m ié n tras  se hallen  en ella.
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A rt. 10. L os docum entos ex tend idos 
en papel com ún ó en sello in co m p eten te  
que según  esta ley deben ex tenderse en 
papel sellado, no te n d rá n  prelacion  a lg u n a  
en ju ic io , y en todo caso ex ig irá  el ju ez  
del que los p resen te la agregación del du-

Íilo del sello ó sellos correspondien tes á 
a n a tu ra lez a  del docum en to  y á  los folios 

que con tenga , d en tro  de u n  breve té rm in o  
que le as ig n ará  bajo  la  m u lta  de diez pe
sos, que pagará  el juez  en caso do om i
sión, y el papel p resen tado  se ag re g a rá  al 
exped ien te  poniéndose en cada sello la  no 
ta  de in u tiliza d o .

A rt. 11. Los m em oriales y  rep rese n ta 
ciones que se hagan  eu papel com ún , ó en 
sello in co m p eten te , se devolverán  á  los 
que los p resen ten  p ara  que los reh ag an  eu 
el sello que corresponda.

A rt. 12. N in g u n a  au to rid ad  po d rá  h a 
cer h ab ilitac ió n  de papel sellado. E l juez , 
ó fu n c io n a rio  público  que la  h iciere ó que 
a d m itie re  oficialm ente papel h ab ilita d o , 
p ag a rá  u n a  m u lta  de c in cu e n ta  á cien 
pesos.

§ único . C uando por a lg ú n  acciden te  
fa lte  el papel sellado en a lg ú n  lu g a r, acre
d ita d a  que sea esta c ircu n stan c ia  con la  
firm a del expendedor, se a d m itirá  el papel 
c o m ú n ; pero la  p a r te  q u ed a rá  ob ligada á 
p re se n ta r  á la  m ayor brevedad, á ju ic io  de 
la  au to rid ad , u n  n ú m e ro  de pliegos de 
papel del sello co rrespondien te , ig u a l á 
los del com ún que se haya a d m itid o : los 
p liegos sellados que en este caso se presen
ta ren , se in u tiliz a rá n  en cada sello con la 
n o ta  de inu tilizado , que ru b ric a rá  el juez, 
ó funcionario , y se ag regarán  al exped ien
te  ; y no cum pliendo  dicho  ju ez  ó fu n c io 
n ario  con lo que aq u í se dispone, in c u rr i
r á  en la m ism a p en a  que establece este 
a rtícu lo .

A rt. 13. E u  las causas de oficio se usa
r á  de papel c o m ú n ; pero cuando  haya 
condenación de costas, y la p a r t# ó  partes 
condenadas no sean insolventes, el juez  las 
ob ligará á  ag regar al expediento  el n ú m e
ro de pliegos de papel sellado equivalen tes 
a l com ún invertido , in u tilizan d o  cada uno 
de los sellos con la  n o ta  de in u tiliza d o  
que se rubricará .

A rt. 14. Los expendedores rep o n d rán  
el papel sellado que se dallare con otro  
lim pio  de sello igual al que se les l le v a ;

Ser o para  que ten g a  lu g a r la  reposición 
eberá en tregarse  al expendedor el pliego 

ó m edio pliego en tero  que se hub ie re  d a
llado con la expresión de erróse firm ada 
po r el que lo devuelva, y consignando 
m edio  real por el cam bio de cada sello.

De las clases y  valor det papel sellado.
A rt. 15. L as clases del papel sellado 

serán  siete, que pertenecerán  á o tros ta n 
tos sellos denom inados I o, 2°, 3o, 4“, 5o, 6", 
y 7.°

A rt. 16. E l  sello I o serv irá  p ara  los t í 
tu los, nom bram ien tos ó despachos de toda 
clase de em pleados, así civiles corno m ili
tares, de hac ienda  y eclesiásticos, cuya do
tación , re n ta  ó com isión sea, 6 exceda de 
tres m il pesos, inclusos los de p resen ta
ción de arzobispos, obispos y d ign idades de 
las c a te d ra le s ; p a ra  los de privilegios ex
clusivos ; para  la p rim era  fo ja  de los li
bros jo rna les de los com ercian tes po r m a
yor, cam bistas y corredores, y para ex ten 
d er las paten tes do corso. E l valor de este 
sello será de vein ticinco pesos.

A rt. 17. E l sello 2o serv irá  para  los 
títu lo s , nom bram ien tos ó despachos de 
las m ism as clases de em pleados do que h a 
bla el a rtícu lo  an terio r, y cuya  dotación, 
re n ta  ó com isión exceda de m il qu in ien tos 
pesos, inclusas las presentaciones de canó
nigos, racioneros, m edios racioneros y c u 
ras ; y  adem as p ara  los títu lo s , n o m b ra
m ientos ó despachos de doctores, aboga
dos, m édicos, c iru janos y b o tic a rio s : para 
las p a ten te s  de navegación m ercan til, y 
para  los títu lo s  do m inas de cua lqu iera  
clase. E l  valor de este sello será de doce 
pesos.

A rt. 18. E l sello 3o serv irá  para los 
títu lo s , nom bram ien tos ó despachos de 
las propias clases de em pleados cuya do ta
ción, re n ta  ó com isión, sea ó exceda de 
qu in ien to s pesos ; y adem as para los regis
tradores principales, p rocuradores y ag ri
m ensores. E l valor de este sello se rá  de 
seis pesos.

A rt. 19. E l sello 4° serv irá  para  los t í 
tu los, nom bram ientos ó despachos de la 
m ism a clase de em pleados a rriba  m encio
nados, cuya ren ta , dotación ó com isión ex 
ceda de trescientos pesos, ó p a ra  todos los 
de re n ta  e v e n tu a l: p a ra  la  p rim era  foja 
de to d a  e sc r itu ra  que se lleve á reg is tra r : 
para  la p rim era  fo ja  de los testim onios de 
las m ism as; y  para la p r im e *  fo ja de 
aquellos testim onios en pleitos civiles, 
ú o tros in stru m en to s públicos que no ten- 
gau  seílalado por esta ley el papel en que 
deban  extenderse. E l valor de esto sello 
será diez reales.

A rt. 20. E l sello 5o serv irá  p ara  los t í 
tulos, nom bram ientos ó despachos de la 
m ism a clase de em pleados m encionados, 
cuya ren ta , do tación  ó com isión sea desde 
cien pesos á trescientos pesos inclusive : 
p a ra  la p rim era  fo ja  de toda especie de 
poderes y  de sus te s tim o n io s: para los pro-
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dedor, y cuya m u lta  se ap lica rá  en favor 
de las ren tas  nacionales.

A rt. 27. E s ta  ley se p o n d rá  en  e jecu 
ción en I o de enero de 1839, quedando  por 
consigu ien te en tonces derogada la  de 15 
de A bril de 182(3

D ada en Carácas á 14 de Ab. de 1838, 
9 ° y 28°— El P. del S. A ngel Q uin tero .—  
E l P. de la 0 a de R. M . H u iz i .— E l s° del 
S. José A n g e l Freire. - E l  d ip u ta d o s 0 de 
la  O  de R. J u l iá n  García.

Carácas Ab. 18 de 1838, 9o y 28o—E je 
cú tese .— Carlos Soublette .— P o r S. E .— 
Guillerm o S m ith .

324.
L ey  de 24 de A b r il  de 1838 reform ando la 

del Congreso constituyen te  N °  48 sobre 
la organización y  régim en po lítico  de las 
provincias.

(R e fo rm a d a p o r  los N s . 111G á 1120. d e 
rogada por el N °  1121 en iodo lo relativo  
a l Poder M unicipa l.)

E l Senado y Ca de R. de la  R a de V en e
zuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

Que la ley de 14 de O ctubre  de 1830 so
bre el rég im en político  y económ ico de las 
provincias, lia p resen tado  en su  ejecución  
inconvenien tes qne no pueden  c o n tin u a r  
sin  grave perju icio  de la  b u en a  a d m in is tra 
ción del E stado , decretan .

tocolos y registros de in stru m ea to s p ú 
blicos: para todos los negocios civiles y 
para  los c rim inales: para  las rep resen ta
ciones ó m em oriales que se presenten  á 
los tr ib u n a les  ó funcionarios públicos, 
sean de asun to  de g rac ia  ó de ju s tic ia : 
para toda certificación de que deba hacerse 
uso jud ic ia l, ú oficialm ente, com prendidas 
las de partidas de bau tism o , casam ientos, 
en tierros y anotación de h ipotecas ; y para 
cualesquiera obligaciones, recibos y ca rtas 
de pago, cuyo valor pase de cien pesos. 
E l valor de este sello será dos reales.

§ único. Los despachos de los jefes y 
oficiales do la m ilicia nacional, se expedi- 
ráu  en papel com ún, sea cual fuere el g ra 
do que se confiera.

A rt. 21. E l sello 0° serv irá  p ara  los p o 
deres y dem as docum entos cuyo valor 
determ inado sea de c incuen ta  pesos y no 
exceda de cien posos; y p a ra  todo con
tra to , obligación y recibo, cuyo valor sea 
de c incuen ta  pesos y no exceda de cien 
pesos. E l vulor de este sello será de un  
real.

A rt. 22. E l sello 7o serv irá  p á ra lo s  p ro 
tocolos, ó registros donde se as ien tan  los 
juicios verbales ; para  los libros de actas 
de los concejos m unicipales y cabildos 
eclesiásticos: p a ra  la  p rim era  fo ja  de los 
poderes, y dem as docum entos de los po
bres de solem nidad declarados ta le s ; y p a
ra  sus representaciones, m em oriales, y 
dem as d iligencias que h u b ie ren  de p rac 
ticarse en sus negocios así civiles com o 
crim inales ; y  para los libros de los p ro 
curadores. E l valor de este sello será m e
dio real.

A rt. 23. L os sellos I o, 2o, 3o y 4o se 
pondrán  á la  cabeza de cada pliego de p a 
pel, y los sellos 5o, (3° y 7o á la  cabeza de 
cada m edio pliego de la  m anera preven ida 
en el a rtícu lo  6.°

A rt. 24. E l  papel sellado que en cada 
afío resu lta re  sobran te , po d rá  ap licarse á 
los usos que lo destine el P o d er E jecu tivo , 
borrándose ó anu lán d o se ' p rev iam en te  los 
Bellos que tuviere.

A rt. 25. Los tr ib u n a les  y jueces supe
riores ex ig irán  á los in ferio res y á los fu n - 
cionaíióé públicos la responsabilidad por la  
fa lta  de cum plim ien to  de esta  ley, cuando  
observen en los expedientes que se les re 
m itan  a lg u n a  violación de ella.

A rt. 26. L os funcionarios encargados 
de la  d istribuc ión , y  del expendio  del papel 
sellado á  quienes se probare om isión en el 
cum plim ien to  de los deberes que les im po
ne esta ley , serán  penados con u n a  m u lta  
desde diez h as ta  c iu cu en ta  pesos por la 
p rim era  au to rid ad  civ il del lu g a r, q u ien  da
rá  cu en ta  al superio r respectivo del expen-

c a p í t ü l o  i .
De los gobernadores.

A rt. I o Los gobernadores son agentes 
constituc ionales na tu ra les  ¿ in m ed ia to s  del 
P oder E jecu tivo , y  com o tales, son jefes 
superiores en sus respectivas provincias, y 
en ellas les es tán  subord inados los fu n c io 
narios y au to ridades, así civiles com o m i
litares y eclesiásticas, sin  excepción n in g u 
na, en todo lo que m ira  al buen  o rd en  y 
tran q u ilid ad  de la  provincia, y su gob ier
no po lítico  y económ ico.

A rt. 2o D eben resid ir en la  cap ita l de 
la p rov incia  y solo p o d rán  sa lir fu e ra  de 
ella para  cu m p lir  con el a rtícu lo  8o de esta 
le y : ó po r órden expresa del P o d er E je c u 
t iv o ; ó cuando  por algún  evento  se vean 
precisados á  evacuarla, debiendo en  ta l  ca
so o b te n e r la  aprobación subsigu ien te  del 
m ism o P oder E jecu tivo .

A rt. 3o E n  las fa ltas  del g o bernado r 
será éste su s titu id o  po r el jefe po lítico  
del can tón  cap ita l, ó p o r la  persona qu e  
desem peñe las funciones de é s te ; m as '
el P o d er E jecu tiv o  podrá  n o m b rar á 
su a rb itrio  o tro  su s titu to , el cual en los ca
sos de vacante desem peñará  el destino ,


